
Número 82 Vartu , . . c:e a2r i c e .> -

de l Reg l ame nto General d e Recaudac i ó n , pueden comparece r
en el plazo de ocho días desde la publicación en el Boletín
Oficial de la Región, en la oficina de Recaudación, sita en la
calle Frenería , 1 0, de Murcia , advirtiéndoles que, transcurrido
dicho plazo sin person arse, se les tendrá por notificados de to -
das las sucesivas diligencias hasta que finalice el procedimiento,
s in perjuicio del derecho que les asiste a comp arece r.

Murc ia, a 7 de octubre de 1993 .-El Teso rero .

Número 03284

AYIJNTAMIF.NTO DE MUR CIA

virtud del artículo 11 5 , 1 , 3° del Reg lamento General de Rec au -

daci ó n a D . Fran c i sco Belando Ros y su cónyuge D . ' GcrWdi s

Martínez Martínez, propietarios de la restante mitad proindiviso

de las fincas embargadas, por desconocerse su domicilio .

"Diligencia de embargo de bienes inmuebles .-En cumpli-

miento de la providencia de embargo de bienes inmuebles dic-

tada para cobro de deudas de D. José Antonio Aparicio Martí-

nez, con domicilio en Mayor, 139, Puente Tocinos, por los con-
ceptos de Circulación, Multa Urbanística, y Licencia de Obras,

por importe de 539 .674 pxas ., incluidos principal, recargos de
apremio y costas presumibles, y no existiendo bienes embarga-
bles con prelación a los inmuebles, según el artículo 112 del
Reglamento General de Recaudación, se declaran embargadas
las siguientes fincas, propiedad del deudor, que quedan afectas
al débito perseguido .

NOTIFICAC I ON DE EMBARGO DE BIENES
I NMUEBLES A CONDOMINOS EN PARADERO

DESCONOC IDO

Con esta fec ha, el Jefe del Ser v i cio de Reca udación ha
dictado la siguiente :

"Dil igen c ia de e mbargo de bienes inmuebles : En cumpli -
miento de la providencia de embargo de bienes inmuebles dic-
wda p ara cobro de de udas de D , Fra n c isco A l edo Pérez, co n
domicilio en C tra . de San Javier, cru ce de El Raa l , El Raal , po r
los conceptos de Multa Urban ís tica e Inte reses de d emora po r
importe de 4 .949 . 620 ptas . inc lu idos principll , recargos de ap re-
m io y co stas presumibles, y no existiendo bienes embargables
con p re la ción a los inmuebles, según el artículo 112 d e l Reg la-
mento General de Recaudación, se declaran embargadas las
siguientes fincas, propiedad del deudor, que quedan afectas al
débito perseguido :

1 .-La mitad proindivi s o de la finca urbana inscrita en el
libro 72, sección 3 , folio 212 , finca n úmero 5 .92 9

2.-La mitad proindivi so de la finca urbana inscri ta en el
libro 72 , sección 3, folio 218, finca número 5 . 932

3 .-La mitad proindiviso de ta finca urbana inscrita en el
libro 72 , sección 3, folio 216, finca número 5 .9 3 1

4.-La mi tad proindiviso de la finca urbana inscri ta en el
libro 72 , sección 3 , folio 214 , finca número 5 .930

Notifíquese esta diligencia a l deudor, a s u cónyuge, a los
terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios, requirién-
doles para que presenten los títulos de propiedad de acu erdo co n
l o di spuesto en el artículo 124,2 del Reglamento General de
Recaudación .

Expídase mandamiento al Sr. Registrador de la propiedad

correspondiente para la anotación preventiva del embargo a favor
del Ayuntamiento de M urc ia, seg ún previene e l a rtículo 1 25 d el
ci t ad o Reg l amento, y se expida certi ficación de ca rgas del in-

mueble" .

1 .-La nuda propiedad de la finca urbana inscrita en el
libro 149, sección 6, folio 60, finca número 12 .889 .

Notifíquese esta diligencia al deudor, a su cónyuge , a los

terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios, requirién-

doles para que presenten los títulos de propiedad de acuerdo con

lo dispuesto en el artículo 124,2 del Reglamento General de

Recaudación .

Expídase mandamiento al Sc Reg i strador de la propiedad

correspondiente para la anotación preventiva del embargo a favor
de l Ayuntamient o de Murc ia, según previene el artículo 125 del

c itado Reg lamento, y se expida certi ficación de carg a s d el in -

mueble" .

Lo que se notifica por medio del presente edicto y en vir-

tud del artículo 115,1, 3° del Reglamento Genera l de Recauda-

c ión a D . Antonio Escuder o Valenc ia y s u cónyuge D. ' Isabel

Escudero Sáez, titulares de l usufructo vi ta lic io de la finca em -

barga d a, por desconocerse su domic ilio.

. Se advierte a todos ellos que, conforme al artículo 1 03-6

del Reglamento General de Recaudación, pueden comparecer

en el plazo de ocho días desde la publicación en el Boletín

Oficial de la Región, en la oficina de Recaudación, sita en la

calle Frenería, 10, de Murcia, advirtiéndoles que, transcurrido

dicho plazo sin personarse, se les tendrá por no ti ficados de to-

das las su cesivas diligencias hasta que finalice el procedimiento,
sin perjuicio del derecho que les asiste a comparecer.

Murcia , a 4 de octubre de 1993 .-El Tesorero .

Número 0328 0

AYUNTAMIENTO DF. MURC I A

EDICTO DE NOTIFICACION DE EMBARGO DE
B IENES INMUEBLES A DEUDORES EN

PARADERO DESCONOCIDO

" Diligencia de embargo de bienes inmuebles : En cumpli-
Lo que se no tifica por medio del presente escrito y en miento de la providencia de embargo de bienes inmuebles dic-


